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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La?'leyes", m-lene* y anuncios que hayan do m-
se r t a reen los BI-LETISES OPICIALKS se han Jo man
dar a) Gde Político rospftoüvu, por oavo comí neto ? e 

«OD pasarán á los Editores de los uumcionadvs periódicos. 
—(fícat orden de 6 de abril de (830). 

S E P U B L I C A TOI>OS L O S DIAS : , E S C E P T O LOSJiDOMl.NGOS. 

S ^ X I O N . 

HÍÍÚ OFICIAL. 

PB SiKhNCIA DEL COvMÜO lili Mi-

S. M. la Reina nuestra snflora ((fue 
Dios (forte) y su augusta Real familia 
continúan en ¿«la corle sin novedad erj su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUttRRA Y DE 
ULTRAMAR. 

Real orden. 
• 

Exctno. Sr. : Vista la carta de Y. E., 
número 13 ¿8,tJe 6 de julio último, en que 
da cuenta del espediente promovido por el 
Ayunlainietlo de esa capital pa/a construir 
por su cuenta un cementerio general en la 

' misma, y pide se definan las atribuciones 
que á las Autoridades civil y eclesiástica 
correspondan en la construcción, repara
ción y entretenimiento de los cementerios; 
la Reina (Q. D. G.) , de conformidad con 
lo manifestado por .el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido resolver: 

i .° Que el cementerio en cuestión se 
lleve á efecto por el Rdo. Obispo con los 
fondos que dice tener reunidos para ello, 
sin tocar á los públicos y sin gravamen 
alguno del vecindario, todo sin perjuicio 
de que la Autoridad civil tenga la inter
vención que le corresponde, asi en la elec
ción del local como en lo demás que toque 
á la salubridad pública. 

2.° Qae la administaacion de los pro* 
duelos del cementerio corresponde á la 
Autoridad eclesiástica, sin perjuicio de las 
atribuciones de V. E, como Vice-Real Pa
trono en la fijación y revisión de tarifa?, 
á fin de que estas sean siempre beneficio* 
sas al vecindario, si los productos, como 
parece natural, fuesen superiores á la con
servación de las fábricas y demás gastos. 

Y 5.° Que para uniformar las disposi
ciones que deban regir en lo sucesivo en 
materia de construcción de cementerios, 
administración de sus fondos, y cuantos 
particulares puedan ser á ellos referentes, 
forme V. E. espediente en que oiga á las 
corporaciones y oficinas que crea con te 
niente, al M. Reverendo Arzobispo de Cu»» 
ba y Rdo. Obispo de esa ciudad, y al 
Consejo de Administración, remitiéndole 
en seguida con su informe para la oportu
na resolución. 

De Real orden lo digo á V. E . p i r a 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E . muchos anos. 
Madrid 19 de abril de 1862.—Leopoldo 

PRECIO DE SUSCHICIO*. — En esta eapu.d, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipa Í.K; fcert .le olla 14 rs. el mes; 36 ej trimestre; 72 el .semestre, y 
144 por un año.—So admiten sascriciomn en Yhlri'l en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuer» de ejta capital, directamente 
por medio du carta al Editor, con ¡nchwfoii de» ».»»,/wie del tiempo del abono en 
sellos—Un número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA KDIT-'dtlAL. 

Las "disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al férvido naoional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

O'Doonell.—Sr. Gobernador Capitán ge 
noral de la i\la de Cuba. 

• _ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Junta de Agricultura, Industria, y Comer
ció de Sevilla, pidiendo que se declaren 
sin efeclo las circulares y órdenes espe
ciales de esa Dirección gensrai, en virtud 
de las cuales está autorizada la introduc
ción en el reino, mediante el. pago de los 
derechos señalados en la partida 60 > del 
Arancel, de los garbanzos, habas, h ibones 
y judías secas procedeules del eslranjero: 

Visto cuanto resulta del espédieñíe 
instruido á consecuencia de la anterior 
instancia: 

Vista la prohibición sesta de la ley de 
Aranceles vigente, que se refiere única y 
csclusivamenle á ios granos, harinas, ga 
lleta, pan y pastas: 

Considerando que no corresponden á 
ninguna de estas d a s í s de artículos los de 
que se trata: 

Considerando que cualesquiera que 
sean las razones de inducción que puedan 
alegarse para probar que la ley de a r a n 
celes debió comprenderlos entre las ma
terias alimenticias prohibidas á comercio, 
es lo cierto y positivo qua no lo están: 

Considerando que en tal concepto, y 
no hallándose entre los artículos que el 
Arancel enumera, debe seriárseles una 
partida con un derecho arreglado á las ba« 
ses de la ley vigente de 17 de julio de 
1849: 

Considerando que este derecho debe 
ser de 2o por 100 se^un aquellas baáes; 

La Reina (Q. I). G ) , de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección 
gen:n 1, y en vista de la declaración he
cha acerca del particular por el Ministerio 
de Fomento, después de haber oidu al Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Co« 
mereio, ha tenido á bien mandar que se 
aumente una partida cu el Arancel para 
los garbanzos, habas, habones y judias 
secas y demás legumbres secas estnuje-
ras, las cuales adeudarán a su introduc
ción e^ el reino 12 rs . y 50 cents, por ca
da quintal en baulera nacional, y l o rea
les en bandera estranjera. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. I . muchos anos. Madrid 3 de 
abril de 1862.—Salavcrria.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 

Estado el espediente de autorización nega • 
da por V. S. al Juez do primera iostancia 
de Durango , para procesar á don Víctor 
Sierra Sesumaga, Regidor del Ayunlaraiens 
to de Ccanuri, ha consultado lo siguiente: 

«lixemo. Sr . : Esla Sección ha examU 
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de primera instancia de Durango la 
autorización que solicitó para procesar á 
do.» Viclor Sierra Sesumaga, Regidor del 
Ai untamiento de Ceanuri. 

Resulta que en mayo del ano último 
(íipné Regidor, como delegado del Alcalde, 
y especialmente autorizado, s : presentó en 
una taberna donde se hallaban reunidos 
cuatro mayordomos de dos hermandades 
del pueblo; y habiendo llamado ácualquie 
ra de dichos mayordomos para preguntarle 

' por el paradero de un pesebre de madera 
perteneciente á la Municipalidad, y que 
sirve para desgranar el maíz que se reco
lecta por ¡as hermandades en concepto de 
limosna, salió'uno de dichos mayordomos, 
llamado edro Olivares, y respondió al 
Regidor que el pesebre lo habían ya entre
gado al mismo que se lo había prestado, y 
en cuyo poder se hallaba; á lo cual repli
có el Regidor que era indispensable que 
inmediatamente l» llevasen á la casa con
sistorial, donde dehia estar como propiedad 
del pueblo; 

Que resistió el Olivares la orden del 
líi'gi lor, y suscitóse un fuerte altercado 
hasta el eslremo de. que el primeio digese 
al segundo «que era hombre escaso y de 
pocos alcances,» á consecuencia de cuyas 
p i labras , creyéndose ofendido el Regidor 
en la autoridad qué repres miaba, impuso 
á Olivares una multa de 40 i s . ; y como 
todavía replicase este, le mandó llevar á 
U cárcel , donde estuvo desde tos ocho de 
la noche hasta las dos de la larde del si
guiente dia, en que el Alcalde, á quien dio 
parte del suceso el Regidor, mandó poner 
en libertad al detenido: 

Que cuatro meses después, eB octubre 
del mismo año, se querelló criminalmente 
Pedio Olivares ante el Juzgado de prime
ra instancia; y admitida la información 
competente, resultó justificado el hecho de 
la detención, auuque respecto á las frases 
deierminadas dirigidai por Olivares al Re
gidor, y á la circunstancia de haber sido 
muilado aquel en 40 reales, solo consta la 
declaración de un testigo: 

Que el Juzgado, de acuerdo con el Pro* 
motor fiscal, pidió autorización para pro
cesar al Regidor por el abuso que había 
cometido deteniendo ilegalaieuteá una per
sona: 

Que el Gobernador dio audiencia al 
interesado, quien áJémas de justificar do- » 
cumenlalmenle qne estaba delegado por el 
Alcalde para cuidar de diferentes ramos de 

ia Administración pública, y que el pese
bre ó desgranador reclamado á Pedro Oli* 
vares pertenecía á la Municipalidad, .-e 
defendió manifestando que se consideró des
acatado pú licamenle por Pedro Olivares; 
y viendo la tenacidad con que le desobe
decía, decretó su detención, dando cuenta 
al Alcalde desdo luego, según consta en el 
espeiiente; debiendo llamar la atención 
hacia la circunstancia de no haber denun
ciado el Olivares el hecho hasta cuatro me
ses después de haber tenido lugar, no sin 
haber hecho entender por medio de un 
tercero al Regidor, pocos días antes de en
tablar el Olivares su querella , que si le 
facilitaba 400 reales desistiría de toda re
clamación: 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
por considerar que el RegiJor obró dentro 
de sus atribuciones deteniendo á una pe r -
sena que le desobedeció, y poniéndola á 
disposición del Alcalde antes de las 24 
horas: 

Visto el ar t . 73 de la ley de 8 de ene
ro de 1 8 4 3 , que autoriza ai Alcalde para 
adoptar todas las medidas protectoras de 
la seguridad personal, de la propiedad y 
de la tranquilidad pública, con arreglo 4 
las leyes y á las disposiciones do las Au
toridades superiores: 

Vislo el arl . 87 de la misma ley, s e 
gún el cual los Regidores, ademas de tener 
voz y voto en las sesiones del Ayontami m-
to , desempeñarán las comisiones que el 
Alcalde les confiriere: 

Vislo el oficio dirigido por el Alcalde 
de Ceanuri al Regidor don Víctor Sierra y 
á olro compañero suyo, en el cual> con fe
cha 14 de enero de 1 8 0 1 , les delega las 
atribuciones correspondientes para cuidar 
de los abastos y para cualquier otro ramo 
de la Administración municipal que p r jas 
ocupaciones del Alcalde no pudiese este 
desempeñar: 

Considerando que el Regidor tluo Víc
tor Sierra, cuando decretó la detención de 
Pedro Olivares, desempeñaba las Paciones 
que el Alcalde le habia delegado, y por lo 
tanto obró dentro de las atribuciones de la 
autoridad gubernativa mandando detener 
preventivamente a una persoua que le des
obedeció y le faltó al respeto, y ponién
dola á disposición del Alcalde antes de las 
24 horas, según previene la regla 29 de 
la ley provisional para la aplicación del 
Código penal; 

La mayoría de la Sección opina que 
debe confirmarse la negativa del Goberna
dor de Vizcaya.» 

Y habiéndose dignado S. M. la üeiha 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
le consultado por la mayoría de la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos consi-

I m 



: guíenles. Diosguardo; V, S . mucho3 aQos 
Madrid 7 de m ^ i de 1862.—Posada Her 

rnisiUe para los primeros, quedando por 
. tanto ineficaz el precepto do la desatnortir 

Tora.—-Señor Gobernador-de ta provincia U a c J a y m a p d a d o llevar acabQ4iniia,CLeaÍ 
de Vizcaya. 

MINISTERIO m FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 9.° 

limo. Sr.: Accodiendo á lo solicitado 
por din Gerónimo Martínez Sangrós, 
S W. la Reina (Q. D. G ) ba tenido á 
bien autorizarle para que en el término de 
un ano verifique los estudios necesarios á 
fin de iluminar aguas en los montes titu
lados Muela alta y Muela baja, término de 
Borja, en la provincia de Zaragoza; en la 
inteligencia d e q u e poi esta autorización 
no adquiere derecho al aprovechamiento* 

-*—<le las aguas, ni á reclamar indemnización 
por los trabajos que practique. 

De Iteal orden lo digo a V. I. para su 
conocimie.-.lo y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos aQos. Madrid 12 
de abril de 1862.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general do Obras públicas. 

limo. Sr . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con la Junla consultiva de (lámi
nos, CaBales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. (.i.) ha lepidd a b i n autorizar á 
ion Andrés Bí'rart para que, salvp c! de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aprovccb'e las aguas del rio Gerona 
como fuerza motriz ti- un molino harinero 
y de una sierra que ínlenla establecer en 
terminó ilé'Boso'st, provincia de Lérida, 
debiendo •Verificarse las obras con c/.l-ra 
sujeción al proyectó pros r tnfado, bijo la 

' inspección del Ingeniero GcFé de dicha 
provincia y cor las o nm"cióhés'siguieh,les: 

Primera. La presa se construirá de 
pilotes, fagin.-.s y piedlas para <¡ue pueda 
CedcV a las avenidas del rio y no dé lugar 
á inundaciones; y su altura, que no podrá 
esced-r de 8<> centímetros, síe ¡referirá á 
un punte fijo é invariable del terreno in
mediato p a i a íjtn- pueda s . r comprobada 
én lodo liüiipo. 

í?e.u:;.:a. La cantidad de ájgoa cuyo' 
aprovechamiento se concede es íá (16 9Ü0 
litros por segundo, sin que pueda desli
garse a óteos usos que al movimiento de 
los arUfattos. 

Tercera. E l concesionario queda obli
gado a respetar y conservar las Bervidum* 
bres que pin-dato existir sobre el terreno 
que han de ocupar I s obras, y á introdu
cir en estas cualquiera variación qué pue 
da s<r necesaria para el Irazadé de la 
carretera de Tredós á I V n t o del Rey 

De ÍUál orden lo digo a V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios g'.; inte á V. I. muchos anos. IVIadi ii 

. 12 de libró) de 1802.—Vega de A'rmij-. 
—Sen. . Director general de Obras pu-

. t i l i cas . r i 
gil «uilek**! 1ÜH» Mi a n eti» 

óf-
DE LA F R O V I N G M 

$w>on d* AdministracwH.—íW yací ido 
7.° — Pósitos. 

El Excmo. Sr. Uíüisltd de la Gober
nación, con fecha 12 del corriente, me co
munica la Real orden siguieulc. 

«-Vista íá comunicación del Gobernador 
de Córdoba, en la que hace presente ta 
conveniencia de que los censos ptr lene-
cientes á les Pósitos se subasten Unjo l i -

.pqs análogos á los señalados por la ley de 
11 de marzo de 1850 para la redención ó 
venta di: los censos* del Estado, en razón 
á que no ee presentan lícííúupres 
dos iercer«is partes de la capil 
'••"•sirve dedimile como ¡proposición 

por las 
lali*ácion 

orden circular de 17 de s e t i embe último: 
Considerando que si bien es cierto que 

bajo los tipos beneficiosos que sefiahU* 
ley citada para los censatarios al Estado, 
seria mas rápida y segura la enajena ion 
de los censos de los Pósitos, estos tienen 
necesariamente que sujetarse á la legisla
ción especial que rige para la veuta de los 
bienes que adquieren transitoriamente por 
efecto de las adjudicaciones, en pago de 
sus créditos, y no seria procedente cau
sarles tanta pérdida; la Reina (Q. D. G.), 
deseosa de facilitar la enajenación de los 
censos que cisfrutan los Pósitos, pero sin 
cambiar por ello los términos y forma 
prefijada para la venta de sus bienes-, ha 
teñido á bien mandar que se adopten las 
disposiciones siguientes: 

1. a Que so capitalicen los censos de 
que se trata para su enagenacion en su-
tasla pública, al tipo del dos y m >l o 
por ciento á nue se impusieron ó consig
naron por regía general, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden do 9 de junio de 
1^55, admitiéndose proposiciones desde 
las dos terceras partes del tipo' señalado 
para la subasta. *_ 

2." Qué esta sea doble con el io'íér^ 
valo de ocho dias de una a otra y se ad
mitan proposiciones á plazos cuando no 
se presenten al conlailo, odvirtiéndose 
que el dueño de la finca acensuada goza 
el derecho de preforenbia por 61 lanto, a 
cuyo efecto ha lie ser citado para el día 
del remate. 

5." Oue si dc-pues de llénalos los 
tramites de las dos subastas, anunci as 
con la mayor publicidad posible, nÓ'Tlu-
biOSC lícítadores, & fijé al tres por ciento 
el tipo de la capitalización del Censo, sien* 
do admisibles también ¡as proposiciones 
por lis dos terceras partes de su ¡ni orle, 
y que baj i 11 responsabilidad del Ayunta* 
miento se ai uncii-n consecutivamente las 
Bubasiás dobles por espacio de dos anos 
con él intermedio de ríos meses al de ha-
Uerse cerrado la anterior sin resultado fa. 
vorable. 

4 . a Que si el censo escode de 60 rea
les anuos se 'publiquen on el Boletín O/U 
cial de la provincia la$ cohdibl8nés que 
sirven d e base a ra subasta, bspresamín 
en eilas con toda claridad la renta anual 

QUIjNTA 'SECCIÓN. 

que paga la linca ac nsuada al Pósito, 
hombre ó Ululo de la propiedad s íbre 

la CUal pesa dicha carga, él principal que 
representa capitalizada al 2 \\'¿ por 100, 
o il 5 en el caso de la regla 5 .*, y la ad
misión de proposiciones á plazos, loilo sin 
perjuicio del resulta !o que ofrezca"la apro
bación del remate per ¡a superioridad. 

5 . a Que como tramite iniispev.sab'o 
de publicidad, en los espedientes que se 
instruya:» con este motivo, -•• ba'$a cons
tar siempre que les edictos inundando las 
subastas so pusieron Dé mai.'.üesto en las 
casis consistorial-s de los dos Ayunta
mientos mis inmediatos y en él de la ca
beza del parli lo judicial. 

Ó." Que lauto para la instrucción de 
estos* espedientes como para los de enage-
nác on de lincas y panel del Estado, es 
obligatorio para los Ayuntamientos ini
ciarlos gubernativamente desdé luego, sin 
necesidad de esp ^ar a ^ riflcaí lo a ins
tancias del interés prh¿ulo, debiendo ha
cerlo en papel 'del MU |« o!icio,'de con-
fo'inidad con lo dispuesto eu la regla 17 
de la Real orden ctrcu ar de 28 de enero 
último, y siendo de, cargo del rematante 
los gastos de la escritura pública de adju
dicación. Al propio tiempo ha dispuesto 
S. M. que estas disposiciones se comuni
quen a los Gobernadores de las provincias 
en que haya Pósitos.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oíici. I para que llegue ú conocimiento de 
tos Avuntamientos do esta provincia. 

Madrid ti de abril de 186á.—Duque 
de Seslo. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HlClENDA PU

SUCA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo sido aprobados por Real or
den de lo del actual, el presupuesto y 
pliego de condiciones para las obras que 
han de efectuarse en la casa de la propie
dad del lisiado, sita en la calle de Sago-
via, núm. 52 , de esta corte, á fin de 
establecer en ella los almacenes de efectos 
estancados de la provincia, escepto sal y 
pólvora, esla Administración ha acordado 
publicar los pliegos de las condiciones fa
cultativas y económicas con que han de 
ejecutarse las referiJas obras, para que 
llegando ó conocimiento del público pue
dan presentar sus proposiciones y tenga 
efecto la subasta con las formalidades de 
instrucción. El presupuesto formado por 
el scfior Arquitecto de Hacienda se en
cuentra en esta oficina principal, donde 
podrán verlo todos los que gusten intere
sarse en el remate. Madrid 25 de abril 
de í 8 6 2 . ~ J o s é Feruandez de Hiero, 

Pliego de condiciones facultativas bnjo las cuales 
se han de ejecutar las obras necesarias para ia 
iusUJacioa-U«Jos a lmacena d« tab;tcos r efac • 
los timbrados en la casa del Fielato de la ant i 
gua de Moneda, sita en la c;»l'e de Segovia. 

1.* El contratista ejecutará las obras 
que se espicsan en el -presupuesto forma
do, empleando, en o!¡a> los materiales de 
las mejores condiciones, y á completa sa 
(isfaccion del Arquil-clo Director. 

2 . a Los m-ii-/.altes sé. harán de lodo su 
espesor, empleando él ladrillo dé aprove
cho que exista en las conslrucciones der-
ruihis del local, y i'üMdo rio le bastare, 
continuará d.-m dléil l o a s para dicho apro
vechamien to . 

a . ' Los relabrados de los pavimentos 
ile losa de piedra se ejecutarán con toda 
perfección, y la rí-po4:ion le c>io3mismos 
solados se hará empleando también la losa 
de aprovecho que eliste en ¡os actuales 
patios, dejando estos en el terreno natu
ral limpios v coa los declives necesarios 
para la vertiente de las aguas, apisonando 
lúeii id terrono. 

4.* L< s parehea.Jos én general se. ha
rán con yeso negro eri todos los puntos y 
en la eslension qm> lo exijan la descomí-

• posición d e los materiales de las actuales 
fabricas, y los blanqueos se harán picando 
bien los lienzos de paredes y techos, y 
duando estos sean de bovedilla se usará 
de lechada con agua de cola. 

o.* Toda; I fs vid:-i-ras se han de re-
poner'do 103 cris'ales y plomos necesa
rios, y la carpintería en" general se pintará 
de color blanco a! óliép por limbos haces, 
lim'piaridc, raspando 1 y embetunando, y 
dando por lo menos un i mano de própa* 
ración y dos de C lófe 

0.* * Los b a n f e ó avenios, asi como la 
balaustrada, los pintará asimismo el con-
Irat si i en los términos que espesa la 
condición anterior. 

7.* La estinieria será de escalerillas 
y se construirá empleando madera s. ca y 
sana, sin piídos, principalmente saltadizos, 
Mu éntfeijasCos ni repelos, esp.ic.ando los 
pies dereih s entré eje SJf|2 p ies , y 
tedien ib ést s 11 altura de I I ; la salida 
de la estantería, res¿C.o del muro ó pa-

' r e d a que ádbce será de 1 \\L\ los 
pies derechr ; (endrán la escuadría de 4 
pulgadas pn • 5 en limpio, y los del frente 
en igual núm ¡ro que tos del respaldo; lie* 
varan sus vivos robados con una moldura: 
esla eálaMéTlii terminará con una cornisa 
general, y llevará entrepaños espaciados 
de t en ¿ pies uno de otro, los cuales se
rán de tabla de ú pulgada cepillada,'y 
rObadai sus aristas por medio de moldura', 
sojetárulplsrcoU los'correspondientes nudi
llos al muro; ta clavazón gruesa que se 
emplee será tornillos de rosca de madera 
de las dimensiones convenientes, y atirie
res del número rms ñ propósito según los 
gruesos: eni jos^uplos gu« sea necesario 

se emplearán escuadras de fuerza cosidas 
con lomillos. 

— 8 / El mostrador se construirá con 
madera de las circunstancias estipuladas 
en la condición anterior, y sus dimensio. 
nes serán 14 pies de largo, 3 de ancho y 
5 y 1|2 de altura; su frente llevará zócalo 
ó basa con moldura, tableros moldados y 
largueros también moldados, rematando 
con una cornisa; el tablero uperior será 
formado con tabla de portada, perfecta
mente unidas y escalonadas con barrotes 
engargolados en número suficiente para 
impedir el alaveo. El <ajon, con su cor
respondiente herraje de seguridad, será 
de las dimensiones propias y en armonía 
con el conjunto de la pieza ó mostrador. 

9 . a El contratista repondrá el solado 
en la parle del piso principal que habla el 
presupuesto, empleando baldosa común, 
buena y bien cocida; el común llevará 
azulejos en su frenle, y el respaldo y «os
lados cue.lri) hiladas. El fogón se solará 
también de azulejos, asi como su respaldo 
y costados hasta la a'tura de la campana 
de la chimenea. 

10. Los tejados sa recorrerán con es
pecial esmero, cogiendo con yeso las bo
quillas ó redoblones y empleando la teja 
nueva que sea necesaria. 

1 1 . Tudas estas obras se habrán de 
construir y ejecutar á completa salisfac* 
cion el Arquitecto Director, en la inteli
gencia de que el contratista deshará y 
volverá á ejecutar cuantas obras verifi
que sin consultar previamente para el 
mejor resultado. — 

12. Terminadas ludas csia obras en 
la forma tepreáa la; <l Aratíiíéctó Direc
tor hará la recepción definitiva, y espedí* 
rá la certificación conveaieute para que al 
contratista se le abon.j la cantidad que al
cance según el remate. 

15. Las partidas de impiwislos y 
honorarios nuedan integras á favor de la 
Administración, sirviendo la primera pa
ta el pago de los aumentos de. obra !que 
pudieran suvgir, y la¡seguuda con el des
tino á que se ¡ndiea. 

14. Asi como si hubiere aumentos de 
obra, le serán abonados al contralista con 
arreglo \ presupuesto y prorata con el 
remate, so le ib seontarái) también en la 
prppra forma la-; <pm dejt* de IM00T por 
disposición del Arquitecto DilétfcttoluvA 

l o . Ei contratista! daráprincipio á la 
ejecución de las obras á los oiulro - dias, 
cantados desde... {o. I 0utrf11e.3-1.le. «•MITIII-
niquo la aprobación d¡>i remate, y- las da» 
rá completamente W-.rminadus on el preci
so termino de IreiiiU.íJiaSJ clmlado»Cam
bien dos l>; igual lecha. " oi 

Madrid da abrí: úv I s . 2 — P o r au
sencia del; «le Hacienda, el Arquitecto, 
Joaquín Alaria Yojja. 

PÜ«go <le <oudicionesecóüóirficás.para ¿a subasta 
is <jti»i ¡se c.juíiilrtr^n /ii^cesarit^^efela 

¡ 1. ! !..' ^ h i f f " 
He o'- S?goviá, r.úai .To .T2. «!»•. / , u con • .;.o 
l»it>s..pÜ«H»¿é:lial a do fnr-i 'tí-sW en es-á'AÜ-

íacion liaraicüQüciiuo 1 io ileilíú p^reonas 
'que deseen tomari^páií^ hfclH^UHe> ül ¿ 

• -'ULIÍOI ob.íioiyüJiJétüiuibii/d.yst) 
i . h i r e n ) - y ^ ' í \ ; 1 ^ 

,odel Ahn.ni>lradpr.U iH.iir len-
1, publica de osla provincia, a los diez 

, ' i a .do la u i ib l icanon |1«= pne^o eo la 
, ; - . ' í i . l i : Madrid, de. una a dos de .a lar . 

, . n asi lencia del t i l ;c :a i , primer li.ler-
ven'to'r y Escribano ;iia\ or de Hacienda. 

2 . a '.No a iioi'.iran posUyas-(jno/es-
r e d a ü o e l a e a n ü d a d d c lT .75s . - . , , ¿ 0 1 -

fe^é^JW? a ! ^P.delo a :jna'o. 
'^js cerrados, cuya cubierta será rubrica-
3a" por. .'eí. ¿>ór taior , ji¡u¿ ¿^(agar f s)*n'p)r 
feidénie quicu depondrá qiio s o ^ y a n 

l*ca/t*do,fwuo WfiT^rfiíBp«IéeD'' 

. 8 0 Ú G a'oduüm . 3 . 7 * sbuuj í ¿oíd .eoj 
obioqoaJ—.^otí» yb liniü €»b « | bnbfctt 
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100 del importe del presupuesto, quedan* 
do en garantía la d?l-rematante Ínterin se 
ejecutan y aprueban las obras,"devolvién
dose en el acto las de las proposiciones 
que no havan si lo admitidas. 

aa<?r<S>BiTranscurrida que sea la primera 
espresada hora, se irán abriendo l"S plie
gos por el orden de su numeración, to
mándose nota y publicándose su conleni-

. do por el actuario. 
6 . a El remate 6e considerará adju

dicado á favor del lidiador que presente 
la proposición mas ventajosa para la Ha
cienda, pero no causará efecto hasta que 
recaiga la superior aprobación. 

7.* Si hubiese, dos ó mas proposicio
nes guales se abrirá licitación á la llana 
por espacio de diez minutos entro sus au
tores, quedando el remate en favor del 
que mas ventajas ofrezca, sin perjuicio 
también de la superior aprobación. Si la 
licitación á la llana no diere. xcsultado r 

será preferida la proposición que de las 
iguales so hubiese presenta ra primero. 

8 . a La persoca á a n o favor quedo el 
remate, empezará las obras á los cuatro 
dias ó antes de. la fecha en que se le comu
nique la órdvn de aprobación y las termi • 
nará con arreglo al pliego facultativo y en 
el término que en el mismo se espresa, á 
cuyo efecto formalizará la correspondiente 
escritura. 

9 / En el caso de no cumplir el r e 
matante con le prescrito en la condición 
anterior, se considera i a" rescindido el con
trato, quejando sujeto á la responsandi 
dad que. le impone el Real decjretp úk 
de febrero de }8§z 

10.* Concluidas que sean las obras, se 
reconocerán por el Arquitecto de l a l l i -
cienda, quien espedirá !a oportuna cetti-
ficacion. Si resultase que en ellas no se han 
cumplido algunas de las condiciona esl¡-
puladas, se obligará al contratóla á que 
construya «le nuevo la piule inútil, y si 
no lo hiciera en él plazo que se estipule ó 

— 3 

Número de 
salida de 

las l iqu i -
duciones. 

Nombres de los interesados. 

92700 D. Juan Miguel Bustillos. 
92701 » Julián Losada. 
927D2 » Diego Pérez de Tejada. 

- §2705 D. 4 Antonia Desis y Claros. 
9270 i » Rosalía de .Maya. 
92705 » Muria Jnana Diaz, señores 

Escobar v Lima. 
92706 D / Francisco García Robles. 
92707 «.Félix Moreno. 

Madrid 15 do abril do I8' i2.—V.° B 0 

—-El Director general Preside le, J. Sier 
ra .—El Secretario, Antonio Bruno Mo 
reno. 

en público remate los pastos de pr¡mave«« 
ra del barranco de Vallc-lascasas, per te
neciente á s u s propios, bajo el pliegp de 
condiciones establecidas por los empleados 
del ramo y de las que mas interesa saber 
aparece del estado siguiente: 

i tr 
S i 

Di 
a 
o 
ex. a> 
*i 

H o — o 

a a 
o 

es 
> 
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a r e n n u e v a m e n t e i n a d m i s i b l e s , te ü v o s p e r i ó i l i e o s oí iciales Vmcela de Madrid 
o i r á n p o r la A d m i n i s t r a c i ó n á c o s í a ¡ñaño de Avisos y Molelin de la pro-

cíorniacioQ del p r ^ 0401*8 to y recomjcüniea« 
tos de las obr 'as^to 'hüWéreñ cicdmi a\ 

Madrid 10 de ABRIL de I S G 2 . — El Ad
ministrador de hacienda |)ubfiea, José 
Fernández d¿ Hiero-

Modelo de proposición, 
hiidao lo oai;-) ' •'.••Utj* rblíuq ,? on &«p oí 

Don íN. N. , vecino de que viveca« 
lie de . . . . - i «tnier* . > . . . , so o! I i ejpcu-

"tar lasiobras que son necesarios éri la c i-
•sa, calle (re Segó\ía,número "2 , do esta 
'corle, con a r rezo a 1.is:coniÍic:V.ut\s facuU 
tativas y económicas que contienen los 
p l iegpSiPubi^os ájfie-.efeglg S&atódty 1^ 
ceta V Violeím Ü¡icínl ilé d ias . . . . . en 
la cantidad de rs . vn. (en letra ) 

(Fechy.jt^CUW.) Y: 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta intentada por prime
ra vez en esta Fábrica del carbón que ne
cesita la misma durante un año, so verifi
cará la segunda con arreglo á las inslruc-
ciónos reglamentarias vigentes el dia 30 
n> mayo próximo venidero y hora de las ' 
do(^de r8U.rnajlaqa, bajo iguales condicio* 
nos que las publicadas el dia 16, 17 y 22 
le febrero próximo pasado, en los respec 

resullai 
construirán por 
y perjuicio Jet contratista. 

1 1 . a La eaidi JíídHfutt q ufe fas obras 
hayan quedado rematadas se satisfará al 
contratista lau luego como acredite ha* 
berlascconcJifído y resultaren dadas co 
mo b^nasnjnEedíBconociDDieiUo, y sea 
c o m p r f ^ W ^ g ^ j g ^ s t r i . t u c j i m de fondos 
correspondiente, ú cu \o efecto la Adminis
tración cuidará de que se indtrya upui t u^ 

ñámenle en Us peu.dos de fflfflflft J ^ . q j ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ 

1 2 / Y por último, aejfa rifljaffltaq-yewhs para los individuos de este tercio 
del rematante los gastos de la escritura, q U e s e a n hueva entrada en el mismo y 
^ ' « ^ para los que les convengan voluntaria

mente adquirirlas, correspondientes al ves 

vina a 
Lo que se anuncia al público paraco* 

nacimiento de los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Madrid 22 de abril de 1^62.—El 
Administrrdur Gefü, Esteban Morales. 

1 l 

-OOMANDANC4A DB LA GUARDIA 01 VIL DK LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

H - ; s r . v . 

asnoñ \ owlüdñ tóibnA <l . v . 
JOHTA DE LA-BHJÜA PÚBLICA. ¡ 

itíiniíq ,nii:ODSAL'>U_ALL-í>hnoü .id .r.tu ¿A 

Relación, númi lí>2. 
Los interesados que á continuación se . **» - -̂ -̂  

espresao, ü ^ í i S f ^ ^JififtiíéP^Któbitoftjtoa .T8 .omoxs — 
procedentes de H a DauJ¿L defe pt>rabn»l^4d ía ,omo*2 
pueden acudir por sí ó por persoua auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
UJhal Ó4DETRDE-̂ 5ncte'te1?refO'Ügty567? .O\O¿ ,03 .oroinb^ í̂* 

luario, c o r r e a ^ , sombreros y calzado, lOr 
do [>,ira la luerzi de auibas anuas, y con 
sujeción á lo dispuesto en circular de 
29 de diciembre de 1 8 4 9 , 5 1 y 4 de 
diciembre de 1856: y ift de abril de 

se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en la construccioB 
de dichos efectos. Se hallará de rná* 
píOesló el pliego de condiciones y tipos 
á que han d<i sujetarse, en mi tíespa 
cho, pabellón del cuartel que ocupa la 
¡fuerzaj.del.tercio, en esta corle. La subas-
ta tendrá lugar el dia 20 de mayo próxi
mo, de diez á doce de la mañana, en él; 
.sjtio'citjailo, ante- ta junta de dicho tercio,, 
reunida que estará al efecto, en inteligen
cia que iá licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados; y lodo aquel que haga 
proposiciones deberá presentar tipos de 
las prendas que se co '/promete a cons
truir.—El Coronel primer Gefe, José Fer-
naLdez de Terau.^-Es copia.—El Co
mandante de"provincia, Barrera. 
lüoiéblA- • 

Alcaidía constilacienal de Campo-Real. 

El Ayuptamiento de esta villa se halla 
áuforrtá^o competentemente para arrendar 

La subasta se celebrará en la casa 
cqnsistorial, á los diez d n s de aparecer 
inserto el presente anuncio en el Boíc/in 
Oficial, v á las doce de la maftaha. 

Campo-Real y abril t!) de 1SQ2'.—El 
Teniente Alcalde,.AUnasio Alonso.—Pdr 
mandado de su merced, Miguel González, 
Secretario. 

Alcaldía conitítücitrrraTíé" Pozuelo de Alarcon 

Por consecuencia de la circular que 
con fecha 15 d e dieren bre último se di 
rigió á todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas en este distrito, la ma
yor parle han presentado sus respectivas 
relaciones; pero siendo preciso reunir el 
corlo número que falla, a>í como rediII-
car ías.de aquellos que hayan sufrido aug
mento ó disminución, con objeto de for
mar el amillaramiento de riqueza para el 
año próximo de 1805, en justa observan» 
cia de lo prevenido por el señor adminis
trador principal de Hicienda pública de la 
provincia en su circular de 5 del corriente 
mes, se encarga á ios que se encuentren 
en dichos casos, lo verifiquen dentro del 
término de 8 dias en la Secretaria de este" 
Ayuntamiento, á donde acudirán á pro* 
veerse de los impresos necesarios, que s e 
rán facilitados gratuitamente, en inteli
gencia que no ejecuLndolo y sio otr« 
aviso, se les formarán de oúcio, no siéndo
les admitida después ninguna reclamación. 

Pozuelo de Alarcon 15 de abril dé 
1S62.—Eccquiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Ajalrir. 
Para cumplir la Junta pericial de esta 

villa con lo prevenido eo circular de la 
Administración principia! de [iicieudá pú
blica de esla provincia de 5 del corriente, 
ios propietarios y colonos do fincas rú s -
icas, urbanas y ganadería del término 

.urisdiccional de la misma, presentarán 
Jen el preciso término de treinta dias, con
tados desde el de mañana, relaciones j u 
radas por duplicado de los bienes que po« 
sean y cullivuu, en lu forma determinada 
en los artículos 20 al 22 del Real decreto 
de 2> de mayo de 1845, que creó la con» 
Iríbucion territorial, y U-J.II instrucción de 
6 de diciembre de 1 8 í 6 . ver.iican.dolo en 
la secretaria-dé este Ayuntamiento, en la 
cual íj lodos los que lo" soliciten y no se 
pan cstender laS, se Íes formará con arre
glo á las noticias que deben suministrar 
pa ra l a debida exac t i t ud , previniendo á 
todos, que los que resulten morosos trans
currido dicho término, se les formará de 
oficio con la-nrrposicíon de mulla prescri
ta eo dichas superiores disposiciones. 

Ajalvir 15 de abril de 1362.—El AU 
calde, Quilerio de Vargas. 

Alcaldía constitucional de~Torfejon~de'"Ardoz. 

Se halla vacante la pía/a de Cirujano 
titular de la villa de Torrejon de Ardoz, 
díslante de ja corte tres, leguas y inedia, 
en la línea férrea de Madrid á Zaragoza: 
su vecindario 474 vecinos, sn~~asl£nacion 
será la de 6000 rs . , -¿000 - págalos del 
fondo de propios por la asistenciaá lacla
se proletaria, y los otros 4000 que satis
farán los vecinos acomodados por igualas, 
con la obli .acon dicüu facultativo de san
grar, quedando en su favor los golpes de 
mane* airada, partos y enfermedades sifi
líticas. 

* El ¿ontralo que se celéUro ño recibirá 
fuerza legal hasta tanto que sea aprobado 

] por el ^xemo. señor Gobernador civil de 
* la_^rov}ncia.eJ ^ 

Los aspirantes presentarán sus'solici-
ludes al Presidente de l ayun t amien to , 
dentro de veinte dias siguientes al de la 
publicación del anuncio. — 

Torrejon de Ardoz 15 de abril de 
1862.—Simón CarrieáoF 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Alcaldía-corregimie 

Se halla vacante la plaza de arquitec
to municipal de esta ciudad, dotaiía con 
10.000 reales anuales. Los aspirantes 
puede dirigir sus ^oJiciiudes al Alcalde-
Corregidor, pres^ehte^tíeVilmóy Ayu6'« u 

tamiento, dentro del término do 15 días, A 
contar desde la publicación de es,le anun
cio, sujetándose al hacerlo á las reglas es
tablecidas en el Real^l&ri lo or%aTJíco j | 
reglamento para el servicio du lus Aiqnt= 

t e C l To ' ledo l i de abril deA1$oV.^ ffifíA 
calde Corregidor Presidente, Patricio Az-

aligas g&hsinuior ¿^flooiaoqffl 

Dejos partes remitidos ;en este dia 
por la mtervenc¡ou_de arbitrios munici
pales, la del.mercada de gianos, y nota 
de precios <le arti.--.ulos de consumo r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por ln« puertas en el dia do hoy. 
1670 
3317 
3340 

114 

Glj 
T n i 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que. componen 47 .279 

libras de peso. 
365 carneros que hacen 9 .611 

libras de poso, 
corderos, que hacen 2 .296 

libras de peso, 
ainT nirn I Precios de artículos al por mayor y menor en el 
ilU UU3L4» d i a d ( J fcy. 

t la rnede v a c a , de 49 á 55 1|2 r s . ar» 
' t'otía, y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á ±1 ciarlos libra, 
í tem de ternera, de 7 i a 92 rs. arroba 

1 T(xfeo«aüejO, ; ,de92á 96 rs. arroba, de 34 
—^E=3^-mTtos libra. 

a r r o b a , y de LJiunon,. Ue( M A Vhrs. 
\ 4 2 á D I cuartos libra. 

Aceite, íte 68 á 70 reaies arroba, y de 22 

14 cuartos cuarfillo. 
pan oe dos libras, de 15 á 15 cuartos, 
f^ariíawo* fety á 42 r s . arroba, y de 

10 a í o cuartos libra. 
Judiua, 4 e 2 8 á 32 rs. arroba* yxle 10 á 

12 cuartos Ub*̂ » io 1 5 Jal» wlnn 
id -ul. • v - ->op i- .no.;aii b b 001 toq OS 

la Tesorería de la Dirección general de.la 
Deuda, de diez á tres en los dias no fe* 
n a d o s , á recoger lo* créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las o l i -
cinas de Uacienda pública de esta provin
cia; en el concepto deque previamente han 
de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Madrid. 

http://U-j.iI
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)ba, y d e i O á Arroz, de 30 á 36 rs. arroba 
i 4 cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 20 re. arroba, y d<¡8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 5 1(2 á 7 rs . arroba, y de 2 

á 2 l |2 cuartos libra. 
Precios de granos en ei mercado de hcfj. 

Cebada de 29 á 50 rs . í. 
Algarroba a 40 rs . id. 
Trigo TENDIDO. . . . 1576 fanegas. 
Quedan por vender. 658 id . 

Precio máximo . . . 60 i[2 
ídem mínimo. 52 
Ídem medio . . . 56,01 

Lo que se acuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de abril de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Ses:o. 
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ldetn diferido, no publicado, 4 4 ; á pla
zo, 44-20 fin próx. vol. 

Deuda amorlizabíe de segunda cíase, 
no publicado, 16-40. 

Ídem del personal, id., 18-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de i $50 , de á 4000 reates, 
fi por 100 anual, id., 9b\ 

Ídem de a 2 0 0 0 r s . , id. 9 5 * 2 5 d. 
ídem de 1.° dé junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , U 9 . r 

¿ l em¿e 51 de agosto de 1852, de á 
2 0 0 £ r s . , \ú.^8. 

Ídem de 1 ? de julio de 1856, de á 
2000 rs . , i d . , 9 5 - 7 5 d . . 

ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 185S, publicado, 9 6 . 

Idéñ. del canal de Isabel II, de á 
1080 r*.. 8 por 100 anual, no publicado, 
108-7.5. 

Obligaciones del Es tado , para sub
venciones do ferro-carriles, publicado, 
9J -10 ; no publicado, 91-25 d. 

Carpetas provisionales de id , 1830, 
publicado, 9 t . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 208-50 . 

Ídem de la Compañía de los ferro-
cjrrites de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsábles por sorteos, 9B -̂fide»-4etiOth 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del iicy á Santander, con interés de 
6 por i O Í J , reembolsábles-por-sorteo», á 
157 1|4 por 100, id . , ÍQ.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro«carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch a 

heus , id., 950. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*20 p . 
Piíris á s dias vista, 5-26. 

o! 
B O L S A UK KAftJS 

Abril 23 de 1862. 

BOLSA BE MADRID. 

Cotización dd 25 de abril de 1362 á la¡ 
lre$ de (a larde. 

RONOOS PÚBLICOS* 

Títulos' del 5 por i00 consolidado, 
publicado, 50-30. 3 5 , 40 y 45; á plazo, 
50-66 lin próx. vol. 

í'ondOs frauceses. 

5 por 100. 
4 l]2 por 100. 

Espai toles . 

5 por 100 interior, 
ídem esterior. . 
Ídem diferida. . 

70,50 
98 ,65 

49 1i4 
5 * 7|8 
45 7|8 

Consolidados 94 a 1187 

IlO.t! c 

?ARTZ uO QFIGIA'• 

A N U N C I O S . 

LA PROBIDAD. 
CAJA UNIVERSAL t»E AHORROS Y OPERACIONES MERCANTILES. 

eb Y . f d o T i r C O M I S I O N E S , G I R O S Y D E S C U E N T O S . 
ab v ,wl0Tü¿ asicoi OT . : t^u 

Constituida con todos los requisitos legales é inscrita e n el registro 
público de Comercio de esta corte. 

o í 
eb ^ ,ADORI6 t i GARANTÍA ADMINISTRATIVA. 

Los fundadores se constituyen como mayores imponentes, depositando por su cuenta 
en títulos del 3 por 400 «ea el Banco dé España, ó en la Caja general de Depósitos, el 
20 por 100 del importe á que ascienden las imposiciones voluntarias según Estatutos'. 

C O N S E J O D E V I G I L A N C I A . 

P R E S I D E N T E . 

rtioqmi lüt) 001 

E x c n i o . Sr. Conde d e Y u m u r y , T e n i e n t e genera l , e s - m i n i s t r o d e la Corona 
y Senador d e l R e i n o . 

í d o p i l o l v i * v o c a l e s : 1 

Excivio. Sv. Marqués de Albranca y Mo-
nesiuiii., Grande de España" de primera 
clase y Diputado á Cortes, Vicc-Presi-
dente. 

Excmo. Sr. D. Juan de Lara, Teniente 
general , exrMinistio de la Corona y 
Senador del Reino. 

Excmo. Sr. Vizconde de Monserrat, ex-
Gobernador civil, ex-Diputado á Cóites 
y propietario. 

Dirección general: SRF5. D. ANTONIO MENF.NDEZ DE LA VEGA Y COMPAÑÍA. RNOPLKTARIOS. 
Abogado consultor: SR . D. .TILIA* DE MENDIETAJ 

Sr. Conde del Relamoso, nror-ictari". 
Sr. D. Juan de los Santos Meifdaz, ex-

Iiiteiideuie de provincia y ex Gobernador 
civil. 

Sr. Barón (je Mámmola, propietario. 
Excroo. Sr. Ü. Andrés Arango, Senador 

del Reino y capitalista. 
Exornó. Si -, y. Juan de Ortega, Brigadier 

de ejército, ex-Diputado á Cortes y pro
pietario, Secretario. 

Se abona á las imposiciones el interés fijo de 0 por \Q0 anual, y ademas 
el que corresponda por repartimiento á prorata del 2 5 por 1 0 0 de las 

utilidades liquidas de la Empresa. 

Acumulación de todos los intereses a l capi ta l por meses y t ^ m e . 8 t f ® ? -
N o se corre r iesgo alguno.—Reembolsos a vo lun tad según justauuos. 

Se admiten imposiciones desde 20 rs. hasta 20.0U0 y en pasando de esta suma serán 
objeto de un contrato particular entre el imponente y el Director. 

SE LLEVAN CUENTAS CORRIENTES CON ÍNTERES. 

Se hacen p ré s t amos y ant ic ipos , y se abren crédi tos con todas l a s seguridades y g a 
r an t í a s deb idas v con imposiciones necesarias. u l - i U -

Se c o m p r a n y venden solares v fincas rústicas y u r b a n a s c i a t o s públ icos , g ranos e i c . 
Se admi ten comisiones, poderes y adminis t rac iones , y se efectúan cobros , p a g o s , 

descuentos y cualesquiera o t r a s operaciones g a r a n t i d a s . 

Dirección general y oftcinos.—C*\)e de Espoz y M¡n.i, núm. i. 
Horas de despacho.—-Do diez á cuatro loa dias no festivos. 

M O N T E P Í O U N I V E R S A L . 
C O M P A Ñ Í A DE S E G U R O S M U T U O S S O B R E LA V I D A . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 50 DE MAKZO DE 

Número de i m p o n e n t e s . 
Capital suscrito. . . 
Titulos comprados. . 

R s . 
59 .145 

3 1 0 . 3 5 3 . 4 3 9 
1 4 2 . 7 0 0 . 0 0 0 

.fl':.ttv. -':¡ ' ]•'."../ 0*1 
F I A N Z A A D M I N I S T R A T I V A : 2 0 0 . 0 0 0 DUROS E.N E F E C T I V O M E T Á L I C O . 

La cobranza d e ios derechos do administración, so verifica e n plazos d o uno 
p o r 100, ó al contado con la rebaja d e 1 2 por 100 . 

rOV Uifc-'infJIuw.U/'iTJOO .cGrrt IIWp- ' , ^ li 1CÍi« 'il- «11 '«ifabüUL 
El MONTEPÍO U.NIVKUSAL, aobque n o cuenla mas que cinco s*ños de existencia, es ya 

conocido del público, Id bastirte para que pueda creerse exento de seguir la costumbre 
admitida, enumerando las ventajas geuerules y especiales que sus Estatutos ofrecen á 
los imponentes. 

Las s-us'-riciones pueden hacerse J e modo que no se pierda en ningún caso el capital 
impuesto, ni aun por inucrle del socio. 

Todo el que deseo ingresar, en cualquiera de las Asociado es que comprende esta 
Compañía, bailará.en U Dirección general de Madrid, calle de la Magdalena, núm. 2,;<5 
en las oficinal de sus representantes en provincias, asi como en lo-, prospectos que 
se facilitan gratis á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para 
ilustrar su opinión en la materia. 

Delegado ü\sl Gobierno.—SH. D. JCUKH JIMBRO T ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

J U N T A D E I N T E R V E N C I Ó N . 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Pre-
sidoute. 

Excmo. Sr. D. Juan Drúmon, Vice-Presi-
dente. 

Excmo. Sr. Conde de Sanafé. 
Exi-mo. Sr. Conde de Moctezuma. 
Excmn. Sr. Conde de Pomar. 
Sr D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D. ¿-*quki4e-BaMoeta Aldámar. 
Sr. D. Ramón Qainpoamqr.,. 

Sr . D. Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. Marqués de Auñon. 
Excmo. Sr. Conde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gullon. . 
Sr. D. Andrés l aballero y Roras. 
Sr. D. Joaquín Cervino. 
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, primer 

Secretario. 
Sr. D. Manuel Llórente, segundo id. 

DIRECTOR CEUKRAL .—Excmo.Sr . D u q u e do Rivas , G r a n d e d e E s p a a a . 
SUBDIRECTOR GENERAL .—Excmo. Sr. M a r q u e s d e San J o s é . 

Editor D. TSA* A^tíjmo « í m o Garoa.—Imprer.ta del m i m o , CmrrtradeSan Gerónimo, 50 , 6oi*o. 
MADRID: 18f2. 

! 


